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PRESENTACIÓN 

Estos cuadernos pretenden constituirse en un estímulo para 

que todo aquel que se interese en la investigación sobre 

tópicos de jurisprudencia realice estudios, indagaciones y 

exploraciones con mayor facilidad, a fin de que profundizando sobre 

la materia, pueda escribir las tesis, artículos, ensayos, libros o cualquier 

obra en relación con temática tan vasta y tan interesante, pero al 

mismo tiempo tan inadvertida por los estudiosos del derecho. 

Como su nombre lo indica, estos cuadernos de trabajo contie

nen notas, fichas de investigación, ideas y sugerencias a las cuales se 

ha dado un formato tipo ensayo, con el propósito de ir familiarizan

do a los lectores con temas y metodologías relacionadas con la 

jurisprudencia. 
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Por tanto, no son trabajos definitivos o acabados, sino convoca

torias, invitaciones a penetrar en los puntos de interés, para lo cual 

se allegan todo tipo de materiales y referencias que sirven de apoyo 

para continuar la investigación, así como la bibliografía más relevante 

donde puedan abrevar los interesados. 

El Instituto espera que este medio de difusión sirva para mejorar 

la comunicación entre el mundo académico y la práctica judicial; el 

ptopósito fundamental de estos cuadernos, pensados para integrar 

una serie, es el de llamar la atención de los estudiosos sobre los criterios 

de los tribunales -especialmente de la Suprema Corte- que hayan 

influido de modo más relevante en nuestto sistema jurídico, acadé

mico, educativo, económico y, en general, en el seno de la sociedad. 

Ya lo decía el humanista italiano Leonardo Da Vinci "si la teoría es 

el capitán, la práctica son los soldados". Ojala que este esfuerzo con

junto sea de utilidad y aprovechamiento, pero sobre todo, motivo de 

reflexión sobre las grandes incógnitas que rodean la labor del juez. 

Muchas gracias 

Ministro en Retiro Juan Díaz Romero 

Director del Instituto de Investigaciones Jurisprudenciales 

y de Promoción y Difusión de la Ética Judicial 



1. ÉPOCA 
PRECONSTITUCIONAL 

El derecho laboral en México, como rama autónoma, tiene sus 

bases en los principios protectores del trabajador establecidos 

junto con otros de contenido social en la Constitución de 

1917, ya que antes de su vigencia, eran las normas del derecho privado 

las que se aplicaban para dirimir los conflictos de tipo laboral, es 

decir, los suscitados entre una persona que prestaba a otra un trabajo 

personal subordinado; por tanto, eran también las autoridades judi

ciales del fuero común las encargadas de resolver los juicios que ahora 

se conocen como laborales. 

No obstante este basamento a nivel constitucional del derecho 

laboral, debe advertirse que un buen número de disposiciones rectoras 

de las relaciones existentes entre patrones y trabajadores sobre aspec

tos sustantivos, adjetivos, individuales o colectivos, tienen precedentes 

11 
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importantes en varios ordenamientos anteriores a la promulgación 

de la Carta Fundamental. 

En efecto, el maestro Remolina Roqueñí señala que: 

... el primer antecedente de la creación de los tribunales del trabajo 

se encuentra en un proyecto de ley presentado el 17 de septiembre 

de 1913 a la Cámara de Diputados y que tenía por objeto reformar las 

fracciones VII y XII, del artículo 75 y 309 del Código de Comercio.1 

Dicho proyecto de reformas permite entender que la relación de 

trabajo se consideraba de naturaleza eminentemente mercantil y equi

parable al contrato de prestación de servicios,' pues e! criterio adop

tado en e! Código de Comercio por los redactores de! proyecto, se 

basaba en que e! objeto de tales contratos no era la satisfacción de nece

sidades personales o de la familia de aquél que presta e! servicio, sino 

que tenía por mira la producción con e! propósito de lucro.' 

I Remolina Roqueñf, Felipe, Evoluci6n de las Instituciones 'J del Derecho del TTabajo en 
México. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, México, 1976, pp. 37· 38. Dichos artrculos 
se refieren al ámbito laboral como un acto de comercio y por tanto como un acto entre 
iguales, la propuesta era considerar o crear un nuevo espacio Jurídico para esre tipo de tela· 
ciones jurCdicas. El proyecto de reforma no prosperó y los artículos se conservan intactos en 
dicho Código. 

! Art. 75. la ley reputa actos de comercio: ( ... ) fracc. VII. Las empresas de fábricas y 
manufacturas; ( ... ) (race. XII. Las operaciones de comisión mercantil; y An. 309. Se reputarán 
factores los que tengan la dirección de alguna empresa ó establecimiento fabriló comercial, 
6 estén autorizados para contratar respecto á tooos los negocios concernientes á dichos estable· 
cimientos ó empresas, por cuenta yen nombre de los propietarios de los mismos. Se reputarán 
dependientes los que desempeñen constantemente alguna ó algunas gestiones propias del tráfico, 
en nombre y por cuenta del propietario de éste. Todo comerciante en el ejercicio de su 
tráfico, podrá constituir factores y dependientes. 

1 De Buen Lozano, Nésror, Derecho del trabajo, Poma, México. 1974, t. 1, p. 515. 
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En aquel contexto, el proyecto de reformas de 1913 preveía la 

existencia de organismos paritarios,' formados en cada Estado o ramo 

industrial, denominados Juntas, a las cuales se les otorgaban, entre 

otras facultades, las de fijar los salarios mínimos y resolver las diferen

cias que se suscitaban entre principales (patrones) y trabajadores, ya 

fuera por la inteligencia y cumplimiento de los contratos, ya por cual

quier otro motivo. 

Se proponía que las resoluciones dictadas por esas Juntas debían 

tener carácter de sentencias arbitrales y no admitían otro recurso que 

el de responsabilidad, en caso que hubiera mediado cohecho o sobor

no. Como hemos dicho, el proyecto no prosperó. 

Después de este antecedente, vinieron las denominadas leyes 

preconstitucionales en los años de la Revolución expedidas por va

rios gobernadores de los Estados de la República mexicana y no pocos 

jefes revolucionarios,' las principales fueron: 

a) La Ley del Trabajo, promulgada en Vera cruz por el General 

Cándido Aguilar el 19 de octubre de 1914, que creó las Juntas de 

Administración Civil encargadas de oír las quejas de patrones y obre

ros y de dirimir las diferencias que entre ellos se suscitaren, oyendo a 

los representantes de los gremios y, en caso necesario, al correspon

diente inspector del gobierno (arrículo 12); estas Juntas, reorganizadas 

• Es decir, constituidos por representantes de patrones y obreros en número igual y con 
los mismos derechos. 

5 Trueha Urbina, Albeno, Nuevo DtTecho pT()Cesal del Trabajo. TeOTÚllntegral, Ed. 
Ponúa, 5a. ed. actualizada, México. 1980, pp. Z21~Z23. 
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posteriormente y con procedimientos más adecuados, habrían de tener 

una gran influencia en el desarrollo del derecho laboral. 

De ese modo, se puede afirmar que por virrud de este ordenamiento 

preconstitucionalla materia laboral inició su separación de la civil, 

aunque siendo el primero formalmente en vigor, adolecía de deficien

cias en la organización y el procedimiento ante dichas Juntas. 

b) El Decreto número 45, expedido por Agustín Millán, gober

nador interino del Estado de Veracruz y publicado en la Gaceta Oficial 

el 14 de diciembre de 1915, siguió los lineamientos trazados por el 

decreto de Cándido Aguilar.6 

El artículo 50. de este Decreto obligaba a las asociaciones de 

trabajadores a registrarse ante las Juntas de Administración Civil y 

autorizaba a los sindicatos de los centros obretos a constituir bolsas 

de trabajo para la colocación de los desempleados, formación de biblio

tecas y capacitación de trabajadores. 

Conforme a esta normatividad, los propietarios de empresas o 

los representantes de cualquier negociación que se negaran a discutir 

y reconocer a las asociaciones ptofesionales y sindicatos legalmente 

constituidos, se hacían acreedores a una sanción pecuniaria que iba 

de los $50.00 a los $250.00, o el doble en caso de reincidencia. 

6 Éste mismo. siendo gobernador. expidió elB de febrero de 19161a Ley de Asociaciones 
Profesionales que reiteró el registro y la existencia de las Juntas de Administración Civil. 
Macias Vázquez. María Carmen, • Antecedentes históricos de la cláusula de exclusión en 
México·, en libenad sindical: cláusula de exclusión, UNAM, México, 2002, [pp. 59~79). p. 67. 
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c) El Proyecro de Ley del Salario Mínimo y de las Juntas de 

Avenencia' elaborado por la Sección de Legislación Social,· integrada 

por José Natividad Macías, Luis Manuel Rojas y coordinado por el 

ingeniero Félix Palavicini, publicado en el periódico El Pueblo el 28 

de enero de 1915, constituye un antecedente directo de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje' en tanto que fue este trabajo preparatorio 

el que, como proyecto, revisó el Constituyente de 1916; la elaboración 

de dlcho proyecto se atribuye a una orden de Venustiano Carranza. 

En efecto, conforme a este proyecto las Juntas de Avenencia, 

organismos paritarios, se establecerían en el Distrito Federal y en las 

entidades federativas para cada giro o industria, según lo determinara 

la entonces existente Secretaría de Fomento.'o 

Dichas Juntas podían fijar los salarios mínimos en el giro o indus

tria de que se tratara; intervenir como mediadores entre trabajadores y 

empresarios cuando surgieran conflictos o dificultades entre ellos; 

vigilar el exacto cumplimiento de la ley; recibir quejas de trabajadores 

y empresarios, y servir de árbitro en las cuestiones que especialmente 

les fueran sometidas. En este último caso, las decisiones de las Juntas 

de Avenencia serían obligatorias, sin que pudieran recurrirse. 

1 También conocida como Ley de Uniones Profesionales. ibidem. p. 65 
8 Dependiente de la Secremrfa de Instrucci6n Pública. 
9 Remolina Roqueñí, Felipe. op. dt .• nota 1, p. 38. 
10 De Buen Uona. Carlos. -Los Tribunales de Trabajo en México" en ¿Hacia un nwetlo 

derecho del rrabajo!. UNAM, México, 2003, (pp. 93·1051, p. 95. 
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Las J untas estaban integradas por 5 representantes propietarios 

y Z suplentes de los empresarios, e igual número de los trabajadores; 

los acuerdos se tomaban por mayoría simple de votos y si había empate, 

correspondía resolver en última instancia a la indicada Secretaría de 

Fomento con voto de calidad. 

d) La Ley de 14 de mayo de 1915 contenida en el Decreto número 

59, promulgada por el General Salvador Alvarado, que se caracterizó 

por haber creado el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbi

traje, constituye el primer antecedente de los organismos tripartitos, pues 

en el capítulo segundo, intitulado Conciliación y Arbitraje Obliga

torio, se reglamentaba la integración y funcionamiento de los tribu

nales del trabajo en el Estado de Yucatán" con representantes de 

trabajadores, patronos y gobierno. 

En la exposición de motivos de la mencionada Ley se indi

caba que: 

... es necesario establecer una forma práctica para solucionar los 

conflictos que a diario surgen entre el capital y el trabajo ... que es 

indispensable dar margen para que patronos y obreros se entiendan 

de mutuo acuerdo y así se establezca un acercamiento racional y 

puedan entenderse mejor, ya que ambas fuerzas deben mirarse con 

simpatía y respeto y no con repulsión y odio como hasta hoy ... 

11 De Buen Lozano, Néstor, ·Procuración de justicia laboral., en Relaciones laborales 
en el siglo XXI, UNAM, México. la. reimp., 2000, pp. 241~258, en especial el apanado 
·V. Los antecedentes de las juntas de Conciliación y Arbitraje', pp. 249 Y ss. 
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Creándose, en consecuencia, un Consejo de Conciliación y un 

Comité de Arbitraje integrado con 4 miembros de planta y 2 acci

dentales, de los cuales, los de planta serían elegidos, 2 por los comer

ciantes, hacendados y propietarios, industriales y demás patronos y 

los otros 2 por comités, sindicatos y demás agrupaciones obreras. 

Al producirse un conflicro concreto, cada sector propondría a 

un miembro accidental y el Ejecutivo del Estado designaría un árbitro 

con carácter de permanente para ejercer las funciones de tercero en 

discordia; las funciones de estos comités eran principalmente de carác

ter conciliatorio, pero el Consejo quedaba facultado para dictar una 

resolución que de no ser apelada en 24 horas ante el tercero en dis

cordia, quedaba firme. La resolución de este último era inapelable. 

El anículo 53 de esta Ley determinaba que los fallos del tribunal, 

con fuerza de convenio industrial, eran aplicables y obligatorios para 

los patrones y para las Uniones Industriales. 

el Posteriormente, elll de diciembre de 1915, el propio Salvador 

Alvarado derogó el Decreto a que se refiere el inciso anterior para 

expedir la Ley del Trabajo del Estado de Yucatán, en la que se creaban 

tribunales industriales "que impartan justicia inmediata 'J oportuna, sin 

la lentitud desesperante de los juicios ordinarios'. En la misma se esta

blecen Juntas de Conciliación y un Tribunal de Arbitraje: 

... que se encargarán de aplicar en toda su extensión las leyes del 

trabajo, teniendo completa libenad y amplio poder ejecutivo dentro 

de esta legislación. Esta organización, en esencia, constituye un poder 

independiente, de manera que el capital y el trabajo ajusten sus 

17 
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diferencias automáticamente, buscando siempre la forma más justa 

para ambos, sin acudir a las huelgas que siempre son nocivas para los 

intereses de todos. 

Las Juntas se establecieron por Distriros Industriales, con 4 represen

tantes de cada secror (2 titulares y 2 suplentes) por lo que se refiere 

al Distrito de Mérida y por un titular y un suplente para los demás. 

De no prosperar la conciliación, el expediente pasaba al Tribunal de 

Arbitraje que se integraba con 3 miembros: un representante de los 

trabajadores, electo por rodas las uniones de trabajadores del Estado; 

un representante de los patrones elecro por todas las uniones y patro

nos del Estado y un Juez Presidente" .,. que será nombrado por las Juntas 

de Conciliación que se reunirán en Mérida una vez al año en la últi

ma decena del mes de diciembre. Si en dicha reunión no se llega a un 

acuerdo sobre este nombramiento el Ejecutivo del Estado lo designa

rá". Esta disposición fue reformada en enero de 1917 para determinar 

que el Ejecutivo designaría a los componentes de las Juntas de Conci

liación y el Tribunal de Arbitraje en tanto se hacía la elección. Dicho 

Tribunal tenía las facultades más amplias "para conocer de las discor

dias que se le presenten" con "poder para decidir sin apelación en los 

asuntos que le sean presentados, excepto en el caso en que tenga que 

ir más allá de los prescrito en la ley". Sus miembros durarían" en 

su cargo un año y no podrán ser reelecros para el año inmediato a su 

funcionamiento" . 

o El Decreto número 96, publicado en El Estado de Jalisco, Perió

dico Oficial de esa entidad, ello. de enero de 1916 y conocido como 
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Ley del Trabajo de Manuel Aguirre Berlanga,ll creó en dicho Estado 

Juntas Municipales, Mineras, Agrícolas e Industriales de otro género, 

integradas por especialidades con 3 propietarios y 3 suplentes por cada 

secror, designados por un año; los Presidentes Municipales eran, a la 

vez, Presidentes naros de las Juntas de sus respectivas jurisdicciones, 

tenían voz pero no voro sino en casos de empate y era decisivo. Dichas 

J untas estudiarían y resolverían en una sola audiencia en la que se 

oiría a los interesados y tendrían en cuenta rodas las pruebas que 

se presentaren con el carácter de únicas auroridades competentes para 

dirimir las contiendas que ante ellas se suscitaren, con excepción de 

la interpretación de la propia ley, para lo cual sólo estaba faculta

do el Ejecutivo del Estado. 

En esta ley no solamente se buscaba el mejoramiento económico 

del obrero por medio de un más jusro y equitativo aumento del jornal, 

así como el goce del uso de parcelas a que tenían derecho los obreros 

agrícolas, sino que se crearon las Juntas Municipales Mineras, Agríco

las e Industriales; éstas se integraban por 3 representantes de los rraba

jadores y 3 de los patrones, que con el Presidente Municipal del lugar 

formaban la Junta Municipal AgrícolaY Los representantes de los 

obreros y de los propietarios eran designados por una asamblea elec

toral y el procedimiento era el mismo que se utilizaba para la integra

ción de las Juntas Mineras e Industriales. 

Il Cfr. Román. Iglesias y Morineau. Marta. ·Supervivencia del derecho indiano del 
trabajo en el derecho mexicano·, en Cuadernos del Instituw de Jnvestigaciones]urúlicas. La super; 
\lÍt'enda del derecho español en Hispanoamérica dUT'ante la época independiente. UNAM, México, 
1998,p.29Z. 

IJ Acerca de este tema Paré, Luisa, El proletariado agrícola en México ¿Campesinos sin 
tierra o pT'Oktarios agñcolas!, Siglo XXI, México, 8a. ed., 1979. 
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2. LA CONSTITUCIÓN 
DE 1917 

La creación del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917, en lo que se refiere a su 

fracción XX, que establece la formación de una Junta de Con

ciliación y Arbitraje integrada por igual número de representan

tes de los obreros y los patronos y uno del gobierno, no suscitó mayor 

discusión sino solamente acerca de cómo y cuándo se integrarían di

chas Juntas, dejando a la reglamentación de cada Estado la facultad 

de establecer Consejos Permanentes o Accidentales, según lo que con

sideraran mejor. En la redacción final de dicha fracción en lugar de 

'consejos' se utilizó la palabra 'juntas', tal vez retomando la expresión 

que se empleó en la reforma al Código de Comercio presentada en 

septiembre de 1913, a que previamente se hizo referencia." 

14 Cfr. jiménez López, Manuel. -La Constitución General de los Estados Unidos Mexi· 
canos f las Juntas de Conciliación y Arbitraje" en Las entidades fedemri"a5 , el deTecM 
constitucional, Gámiz Parral. Máximo N., UNAM, 2003, pp. 301-320. 
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En lo que corresponde al establecimiento de las Juntas de Conci

liación y Arbitraje en el Distrito y Territorios Federales, dos fueron 

los documentos jurídicos que les dieron vida," a saber: 

al El primero, una iniciativa de ley presentada por la Cámara de 

Diputados y dictaminada por el Senado de la República el 18 de sep

tiembre de 1917, la cual pretendía dar cumplimiento a la fracción 

XX del artículo 123, sin que hubiera sido aprobada por los represen

,tantes de la Cámara Alta. 

El texro del dictamen de la Cámara Alta es el siguiente: 

Las Comisiones Unidas, Segunda de Estado y de Trabajo y Previsión 

Social. han estudiado concienzudamente la iniciativa de ley presen~ 

tada por la Cámara de Diputados, en la que se faculta al Ejecutivo 

de la Unión, para que, por conducto de la autoridad que él designe, 

y mientras se expide la Ley Orgánica del Anículo 123 de la Consti~ 

tución, ejerza las funciones a que se refiere la fracción XX del mismo 

artículo, asC como para que se incaute de los establecimientos indus~ 

triales y los administre, en los casos de paro temporal o definitivo. 

que no estén autorizados por la Constitución. Las causas que han 

originado dicho Proyecto de Ley, son bien conocidas. Primera: el 

paro, por pane de los empresarios de gran número de centros de 

trabajo, tanto en la industria minera como en la manufacturera, pri~ 

vando así al trabajador de su único medio de subsistencia; el misérrimo 

jornal que recibe a cambio de su ruda labor personal. Segunda: la 

falta de cumplimiento oponuno y eficaz, por parte de los Gobemado~ 

res de las Entidades Federativas, del inciso XX ya mencionado, que 

IS Remolina Roqueñf, Felipe, op. cit., nota 1, p. 34~37. 
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se refiere al establecimiento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

y del inciso XIX del referido Artículo 123, pues han permitido que 

se efectúen esos paros sin la previa aprobación de las respectivas 

Juntas de Conciliación, ya que la gran mayoría de dichas Entidades 

ni siquiera se han preocupado en constituir estas últimas. Los funda~ 

mentos que tuvo en cuenta la H. Cámara colegisladora, no solamente 

están estrictamente apegados al texto de nuestra Carta Magna, sino 

que satisfacen los sentimientos más rudimentarios de equidad social; 

pero, como el texto del anículo primero no corresponde exactamente 

al espíritu que impera en la exposición de motivos y podría dar lugar 

a interpretaciones torcidas y hasta ser juzgado como anticonstitu~ 

cional, ya que se propone facultar a una autoridad para que ejerza las 

funciones que corresponden a las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

las comisiones que suscriben se han creído obligadas a modificar ese 

primer artículo, dándole una redacción más precisa y más clara. Los 

miembros de ambas comisiones han estimado que no solamente son 

dignos de protección legal y de la ayuda gubemamentallos obreros 

que estén expuestos a la miseria, debido a un paro ilícito, sino que 

también debe extenderse a todos los sin trabajo que resulten de los 

paros que se efectúen, de conformidad con nuestra Carta Funda~ 

mental; por 10 tanto han adicionado el proyecto, hasta donde lo 

permiten las condiciones económicas de la Nación. con un artícu~ 

lo tendiente a remediar la situación angustiosa creada por el egoísmo 

de los más fuertes. A reserva de exponer verbalmente y con mayor 

amplitud los fundamentos y las enseñanzas que se han tenido en cuenta 

para la redacción del artículo correspondiente en la forma en que es 

presentado y con el fin de que la presente ley produzca sus benéficos 

efectos inmediatamente, las Comisiones Unidas suscritas, se honran 

en solicitar la dispensa de todos los trámites para este proyecto de 

Ley. Artículo primero. Entretanto se expide la ley reglamentaria 

del artículo 123 de la Constitución, los Gobernadores del Distrito 

y de los Territorios Federales, citarán en cada caso de conflicto entre 

el capital y el trabajo a los obreros y empresarios para que nom~ 

bren unos y otros un representante. dentro de las veinticuatro horas 

23 
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siguientes. nombrando a su vez el Gobernador su representante. Las 

tres personas designadas constituirán la Junta de Conciliación y 

Arbitraje. que resolverá dentro de los tres días siguientes a su nom; 

bramiento, el conflicto que se haya sometido a su conocimiento. 

Artículo segundo. Se faculta al Ejecutivo de la Unión para que se 

incaute de los establecimientos industriales y a que los administre 

en los casos de paro temporal o definitivo de éstos, que no estén auto; 

rizados por la Constitución, en el concepto de que esa facultad subsis~ 

tirá únicamente entre tanto los empresarios sigan renuentes a reanudar 

las labores suspendidas. Artículo tercero. En los casos de paro lícito 

y cuando el Ejecutivo de la Unión no pueda proporcionar otro medio 

de subsistencia al operario. Artículo cuarto. Invítese a las Legislatu# 

ras de los Estados para que expidan una ley semejante a la presente. 

Sala de Comisiones del Senado. México a 18 de septiembre de 1917. 

F.A. Bórquez, Cristóbal L1. Castillo. 

b) El segundo, una iniciativa aprobada por el Congreso de la 

Unión y promulgada por el Ejecutivo el 27 de noviembre del mismo 

año, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

diciembre de 1917 y que dio nacimiento a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje en el Distrito y en los Territorios Federales. 

En ese decreto se señalaba el procedimiento ante las Juntas y 

facultaba al titular del Ejecutivo para incautar establecimientos indus

triales y administrativos en los casos de paros ilícitos. 

Fue a partir del 3 de diciembre de 1917 cuando se comenzaron a 

integrar las Juntas de Conciliación y Arbitraje en el Distrito y Territo

rios Federales, aunque ya existían para entonces tribunales de trabajo 

en distintas entidades federativas; sin embargo, la Junta Federal de 
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Conciliación y Arbitraje se creó hasta el 22 de septiembre de 1927 

en que se emitió el decreto respectivo." 

En los siguientes años la Suprema Corte recibió una cantidad 

considerable de amparos en materia laboral, y en específico sobre la 

naturaleza y funcionamiento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

que la llevó a fijar jurisprudencia. 

16 Díaz Romero. Juan. Confe-rrncias de Los MinistTos de la SuPTema Corte de }wricia ele la 
Nación. Juan Díat Romero, editado por la Suprema Corre de Justicia de la Nación. Méxi.co, 
2006,p.48. 
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3. CRITERIOS RELEVANTES 
DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN 
EN TORNO A LA 
NATURALEZA JURÍDICA 
DE LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE 

PRIMERA ETAPA 

!tprinciPio, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en ejecutoria ptonunciada el 18 de marzo de 1918, se 

pronunció sobre la competencia de las J untas de Conci

liación y Arbitraje para conocer de los conflictos relativos al cum

plimiento de contratos de trabajo y sostuvo las siguientes tesis:" 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Están facultadas 

para decidir los conflictos entre el capital y el trabajo. que tengan el 

carácter de actuales, de trabajo presente, y que surjan por la negativa 

de una de las partes contratantes a cumplir con sus compromisos. 

J1 Publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Quima Época. tomo lI, pp. 
77Z y 713. 
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JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. La Constitución 

no las faculta para decidir demandas que atañan a las consecuencias 

de un contrato de trabajo que ya ha expirado. lo cual es de la compe· 

renda de los tribunales ordinarios. 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. El propósito del 

legislador fue que mediasen en los conflictos que ocurren con motivo 

del cumplimiento de un contrato de trabajo. en ejecución; como 

sucede en los casos de huelgas, paros, etcétera, que, ordinariamente, 

uascienden al orden de la sociedad y a la prosperidad y ruina de las 

industrias; proporcionando así, a los interesados, un medio pronto y 

eficaz para resolver sus dificultades. 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Si se interpretaran 

las disposiciones constitucionales. relativas a ellas, en el sentido de 

que pudieran conocer de las demandas civiles. o mercamiles. pro

cedentes de contratos de trabajo, dando carácter de ejecutivo a sus 

resoluciones. dejarían de tener la calidad que su título les atribuye y 

se investirían de una jurisdicción que la Carta Fundamental sólo 

confiere a los poderes del orden judicial de la Federación o de los 

Estados. en virtud del pacto federal. 

Los criterios adoptados por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (no había Cuarta Sala) del lapso que va entre 

1918 a enero de 1924, respecto a las Juntas de Conciliación y Arbi

traje, los sintetiza Juan Díaz Rometo,I8 de la siguiente forma: 

• La Junta no es tribunal, pero sí es autoridad; por tanto, pro

cede en su contra el amparo indirecto. 

1I DCal Romero, J., ConfeuTLcio.s ...• op. cit., nota 6 pp. 46.47. 
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• El arbitraje que le compete es público, no privado, pero no 

deja de ser arbitraje. 

• Siendo arbitraje, la validez de las bases de arreglo que pro

pone queda sujeta a la aceptación de las partes. 

• El arbitraje sólo tiene por objeto prevenir los conflictos 

entre capital y trabajo, esto es, sólo opera tratándose de con

flictos colectivos, pero no de conflictos individuales, los 

que deben dirimirse ante los tribunales ordinarios. 

• La junta no puede obligar a los particulares a someterse a sus 

determinaciones; éstas tienen que homologarse judicialmente. 

SEGUNDA ETAPA 

Otro periodo interpretativo inicia precisamente con la histórica ejecu

toria emitida ello., de febrero de 1924, al resolver el amparo en revi

sión promovido por La Corona, S.A., donde nuestro más Alto 

Tribunal expresó un punto de vista diferente, atribuyendo a las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje competencia para decidir los conflictos de 

trabajo y estimando que las mismas no revisten el carácter de tribu

nales especiales. Las tesis que sustentó, con motivo de dicha resolu

ción, fueron las siguientes;l' 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. No son tribunale. 

especiales, porque, al decidir los conflictos de trabajo, no están en 

19 Publicadas en el Semanario ...• Quinta í:poca, tomo XIV, pp. 492 y 493. 
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pugna con lo dispuesto en el artículo 13 constitucional, desde 

el momento en que el Legislador Constituyente las estableció en la 

Constitución, fijando los lineamientos generales, de acuerdo con 

los cuales deben funcionar; tocando a los Estados reglamentar, de 

una manera amplia y precisa, de qué casos deberán conocer, sin estor~ 

bar las atribuciones de los otros tribunales, que fundonen en cada 

entidad; y no es lógico suponer que, en un mismo cuerpo de leyes, 

existan disposiciones contradictorias. 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. No puede alegarse 

que constituyan tribunales especiales, porque tengan sólo compe~ 

tenda para resolver los conflictos de trabajo, pues los tribunales 

penales, civiles, mercantiles, etcétera, que tienen una jurisdicción 

delimitada, tampoco los constituyen; sino que, por razón de método, 

se les ha clasificado en esa forma, a efecto de que la justicia se imparta 

de una manera más rápida. 

Dicho criterio fue reiterado y ampliado cuando el Pleno de la 

Suprema Corte resolvió el amparo administrativo en revisión seguido 

por Compañía de Tranvías, Luz y Fuerza de Puebla, S.A., el 21 de 

agosto de 1924, estimando que las J untas de Conciliación y Arbitraje 

son autoridades y que, aun cuando su carácter es de autoridades admi

nistrativas, tienen funciones jurisdiccionales, pues deciden cuestiones 

de derecho entre las partes y en esa virtud imparten justicia. De ese 

asunto emergieron las siguientes tesis:20 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. La Suprema Corte 

ha sentado. en diversas resoluciones, que dichas Juntas son autori~ 

" ¡bid .• tomo XV, pp. 508 y 509. 
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dades, porque ejercen funciones públicas, de acuerdo con la Ley 

Fundamental y sus resoluciones afectan al orden social. Aun cuando 

su carácter es de autoridades administrativas, sin embargo, tienen 

funciones judiciales, previamente determinadas, desde el momento 

en que deciden cuestiones de derecho entre partes; sin que sea obs~ 

táculo para que impartan justicia, el hecho de que sean autoridades 

administrativas; pues la división teórica de los poderes no ha existido 

de una manera absoluta, ya que, analizando la Constitución, se com~ 

prueba que el Ejecutivo ejerce, en varios casos, funciones legislativas 

y aun judiciales; y el Poder Legislativo, a su vez, desempeña funciones 

judiciales y administrativas. 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Son verdaderos tri

bunales encargados de resolver todas aquellas cuestiones que tienen 

relación con el contrato de trabajo, en todos sus aspectos, bien sea 

colectivamente o en la forma individual, pues de no interpretarse 

en tal sentido la fracción XXI del artículo 123 de la Constitución, 

las funciones de dichas Juntas serían incompletas, pues los obreros 

tendrían, en cada caso, que ocurrir a los tribunales del orden común, 

para que les resolviesen cualquiera diferencia con los patronos, y el 

espíritu de la Constitución ha sido obviarles tramitaciones dilatadas, 

sujetas a numerosos formulismos, para no causar una perturbación 

social, pues, de otro modo, las cuestiones obreras, por ser tan múlti~ 

pIes, quedarían dentro de cánones anticuados, sujetas a una resolu~ 

ción tardía, que vendría a empeorar y no a mejorar la situación del 

obrero. 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Es indiscutible que 

pueden hacer que se ejecuten sus laudos, desde el momento en que la 

Constitución les ha dado el carácter de autoridades encargadas de 

aplicar la ley, con relación a los contratos de trabajo. y les ha confe, 

rido la posibilidad de decidir o declarar el derecho, en los casos indi~ 

viduales. relacionados con esos contratos, ert los cuales actúan como 

tribunales. Siendo sus funciones públicas y obrando en virrud de una 

31 



32 INSTITUTO DE lNVESflGACIONES JURISPRUDENClALES y DE PROMOCIÓN YDlRJSIÚN DE LA tnCAJUDIClAl. 
CIIademos M J..mpnodmda 

ley, es indiscutible que tienen la fuerza necesaria para hacer cumplir 

los laudos o sentencias que dicten, pues de otro modo, s610 vendrían 

a constituir cuerpos consultivos cuyas funciones serían estériles, V 

no llenarían su objeto. 

Otras tesis que refrendaron el criterio de las anteriores y refor

zaron el carácter de la función jurisdiccional que se le reconoda a las 

J untas fueron: 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Tienen compe

tencia para conocer de los conflictos que surjan de un trabajo en 

ejecución y de los que nazcan de uno ya concluido. Son tribunales 

de carácter administrativo, con facultades judiciales, por excepción, 

y con imperio para hacer cumplir sus determinaciones.z1 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Según la juris

prudencia establecida por la Corte. son verdaderos tribunales que 

tienen la misión de conocer de todas las dificultades que surjan entre 

el capital y el trabajo; pero indudablemente están obligadas a recibir 

las pruebas y a oír las alegaciones de las partes, y no puede considerarse 

que estén en libertad de examinar, o no, tales pruebas sino que, for; 

zosamente, deben pesar el valor de cada una de las aducidas por los 

patronos y por los trabajadores. De otra suerte serfa desnaturalizar 

los juicios de que conocen, que, aunque no están sujetos a las mismas 

reglas que los que se ventilan en el orden común o en el orden federal, 

sr deben satisfacer por lo menos, los requisitos de todo juicio, a saber: 

petición del que demanda; contestación del demandado a quien tiene 

que oírse; admisión de las pruebas de ambos y resolución o laudo 

pronunciado por la Junta. Aunque las leyes del trabajo las autoricen 

para dictar sus resoluciones conforme a la equidad y a su conciencia 

21 lbid.. tomo XVII, p. 253. 
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y sin ejecución a las leyes, esto no quiere decir que estén autorlzadas 

para no ocuparse de las pruebas rendidas. las que deben apreciar en 

conciencia y conforme a la equidad.22 

JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. La Suprema Corte 

ha establecido que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, por ejercer 

funciones públicas, tienen el carácter de autoridades; que aun cuando 

son autoridades administrativas, tienen funciones judiciales perfec~ 

tamente determinadas; que aunque fallen conforme a su concien~ 

cia, están obligadas a recibir las pruebas, ofr las alegaciones de las 

partes, y, en suma, a seguir un procedimiento que reúna los requisitos 

esenciales en todo juicio; que las repetidas Juntas tienen facultad 

para fallar los conflictos colectivos o individuales de trabajo, y para 

ejecutar los laudos que pronuncian. En resumen, la Corte ha soste· 

nido que las Juntas ejercen facultades jurisdiccionales, que se 

caracterizan por la sustitución de la actividad pública a la actividad de 

otro; facultades que se distinguen de la actividad administrativa, en 

que por medio de ésta, el Estado persigue directamente su interés, y 

por medio de la actividad jurisdiccional, interviene para satisfacer 

intereses ajenos o propios, que han quedado incumplidos y que no 

pueden ser directamente alcanzados. El ejercicio de la facultad juris· 

diccional, da a las Juntas atribuciones netamente judiciales, auncuan~ 

do no estén incluidas dentro de la organización judicial. Cierto es 

que también tienen facultades administrativas, pero eso no les coarta 

ni impide el ejercicio de la facultad jurisdiccional, que las caracteriza 

como tribunales, cuando deciden conflictos de su competencia; y 

aun cuando no sean tribunales de derecho y fallen conforme a su con· 

ciencia, no por eso dejan de ser verdaderos tribunales, que deben sujetar 

sus procedimientos a las reglas esenciales de todo juicio. De 10 ante· 

rior se deduce que ejercen facultades jurisdiccionales propias de los 

tribunales, y como la Suprema Corte está facultada para resolver 

lllbid., tomo XX, p. 912. 
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las competencias que se susciten entre los Tribunales de la Federa· 

ción, entre éstos y los de los Estados, y entre los de un Estado y los 

de ouo, debe concluirse que también lo está para decidir las compe· 

tencias que se susciten entre los tribunales y las juntas de Concilia; 

ción y Arbitraje, o entre las juntas de Conciliación y Arbitraje de 

diversos Estados o de diversos fueros, pues el artículo 107 constitu· 

cional, no distingue entre tribunales judiciales y aquellos que no estén 

dentro de la organización judicial, y las juntas sólo se distinguen de 

los tribunales propiamente dichos, en que no están dentro de un sis

tema de jerarquía, ni de admisión de recursos y secuela de proce· 

dimiento; pero esas circunstancias, aunque coadyuvan a caracterizar 

a los tribunales, no son precisamente las que definen su naturaleza, 

sino más bien el ejercicio de la facultad jurisdiccional que, sin duda, 

ejercen las juntas de Conciliación y Arbitraje. Por otra parte, de no 

ser resuelta la competencia por la Suprema Corte, no podría serlo 

por tribunal alguno.2J 

JUNTAS DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJE, RESOLUCIONES 

DE LAS. Las resoluciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

son verdaderas sentencias declaratorias de derecho y tienen la misma 

fuerza legal que una resolución dictada por un tribunal judicial; pues 

aunque se ha dicho que las juntas son autoridades administrati; 

vas, también se ha estimado que tienen atribuciones de autoridades 

judiciales, puesto que conocen y juzgan dentro de un procedimiento 

establecido legalmente en relación con los conflictos de trabajo a 

que se refiere el artículo 123 constitucional; por tanto, es infundado 

el agravio que se base en que no constituyen violaciones a las garan· 

tfas individuales, sino cuando se trata de su ejecución.z" 

JUNTAS DE CONCILIACiÓN, EQUIPARACiÓN DE LAS, CON 

LAS AUTORIDADES JUDICIALES. La fracción II del anículo 114 

1) Ibid., [amo XXIX, p. 214. 
,. ¡bid., tomo XLIV, p. 3498. 
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de la Ley de Amparo, no dice que para la tramitación del juicio de 

amparo, las Juntas de Conciliación y Arbitraje sean distintas de las 

autoridades judiciales; al contrario, para el sólo efecto de la tramita~ 

ción de dicho juicio, las equipara a ellas. ya que las susodichas Juntas 

son tribunales del orden común, de competencia limitada a los con~ 

flictos de trabajo, y cuando el precepto legal invocado dice que el 

amparo procede contra actos de autoridades distintas de las judiciales, 

o de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, claramente se refiere a 

otras autoridades distintas de judiciales o de las Juntas de Concilia~ 

ción y Arbitraje.2s 

Ya para la década de los treinta se presentan y resuelven asuntos 

en la Suprema Corte de Justicia que demuestran la cada vez más con

solidada naturaleza material (jurisdiccional) de la función de las 

Juntas. Asr, en 1935 el Alto Tribunal resolvió asuntos laborales rela

tivos a trabajadores de la industria petrolera,26 y de trabajadores de 

la Universidad Autónoma de México." 

En 1936 la Cuarta Sala estableció que el derecho de huelga es 

un derecho por el que debe velar el Estado y la sociedad siempre y 

cuando sea lfeita; esta tesis, atribuida al Ministro Xavier \caza llevó 

25 lbid., (Omo LXIX, p. 359. 
26 Resolución de 14 de febrero de 1935 respecto del incidente de suspensión interpues[O 

por la empresa -El Águila-, Sala Penal. 
21 Sesión del 30 de agosto de 1935, Rodolfo Martinez Quimera interpuso revisión 

contra la semencia dictada por el Juez Sexto de Distrito del Distrito Federal, en el amparo 
que ejercit6contra actos de la Junta de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. El Ministro 
Xavier Iccua se excusó de conocer este amparo, la votación se empató. El Pleno de la Corte 
designó al Ministro Asiain para integrar la Cuarta Sala y desempatar la votación; al final se 
concedió el amparo. Suprema Corte de Justicia de la Nación, Depanamento de Debates. 
Versiones taquigráficas. Cuarta Sala, segunda Quincena de agosto de 1935. Asunto: Rodolfo 
Martínez Quintero, toca 6792/934/3a., Junta Central de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal. 
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al Máximo Tribunal a sostener que la suspensión del acto en el amparo, 

cuando es solicitada por un sindicato, debe otorgarse sin necesidad 

de fianza, al ponderar entre el detecho de huelga de los trabajadores 

y el derecho al orden, la Corte consideró que el derecho de huelga 

era de igual importancia para la paz pública; el asunto había derivado 

de una revisión al laudo de la Junta Central de Conciliación y Arbi

traje de Monterrey, interpuesta por el Sindicato de Obreros de la 

fábrica de clavos y láminas "La Mexicana de Monterrey".'· 

18 Cabrera, Lucio, La Suprema C07'te de Justicia durante el gobierno del general Lázaro 
Cárdenas (1935-1940), romo 1, Suprema Corre de Justicia de la Nación, México, 1999, 
pp_ 89 Y ss. 



4. CONSECUENCIAS MÁS 
RELEVANTES DE LAS TESIS 
DE LA SUPREMA CORTE A 
PARTIR DE 1924 

Los criterios contenidos en dichas tesis tuvieron gran reper

cusión y trascendencia en la vida nacional, no sólo en el 

aspecto judicial, sino también en el ámbito constitucional, 

legal y administrativo, así como en la esfera académica, sindical y 

política. Los más importantes efectos fueron los siguientes: 

Con fecha 9 de marzo de 1926 el Presidente Plutarco Elías Calles 

promulgó el Reglamento de la Juntas de Conciliación y Arbitraje en 

el Distrito Federal, en cuyo texto aparecen disposiciones que más 

tarde serían recogidas en las Leyes Federales del Trabajo de 1931 y 

1970. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, se estableció que la 

elección de los representantes del capital y del trabajo quedaba a 
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cargo de convenciones reunidas ello. de diciembre de los años pares, 

designándose representantes obreros y patronales, titulares y suplen

tes, por cada grupo especial de las J untas y la propia ley declinaba 

en reglamentos a expedir por los plenos, la determinación específica 

de sus atribuciones y funcionamiento. 

En 1934 se generó un interesante debate derivado de una reforma 

al artículo 94 constitucional que propon{a e! Presidente Lázaro Cár

denas; dicha reforma planteaba la creación de la Cuarta Sala en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se ocuparía de los asun

tos laborales; esro se debía a que en los años inmediatos anteriores, los 

juicios de esta naturaleza habían aumentado; la sociedad mexicana 

se encontraba inmersa en una efervescencia política derivada de! dis

curso cardenista que hablaba de replantear e! paradigma revoluciona

rio. Era justo e! problema laboral, junto con e! agrario, uno de los 

temas pendientes de los regímenes revolucionarios.29 La reforma judi

cial implicaba, además de la creación de la nueva Sala, el cambio de 

Ministros de la Corte y la culminación de la inamovilidad de éstos. 

Luis Cabrera, catrancista de gran prestigio, hizo una crftica muy fuerte 

en e! sentido de que dicha reforma tenía un "cuerPo y una cola"; e! 

cuerpo era hacer que los Ministros se ajustaran al periodo presidencial 

y la cola, la creación de una Sala innecesaria;JO este tema dividió a la 

opinión pública y a los juristas que se congregaban en la Batra Mexi

cana de Abogados y en la Academia Mexicana de Jurisprudencia y 

Z9 Cfr. Ibid., passim. 

'" lbid., p. 30. 
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Legislación; por cierto, esta última institución estuvo de acuerdo en 

la creación de la Cuarta Sala y aprobó el estudio del licenciado Per

fecto Méndez Padilla,J! integrante de la Academia, que fue convin

cente acerca de que esa Sala era necesaria. También estaban de 

acuerdo con la iniciativa el Sindicato de Abogados del Distrito Federal 

y el Departamento del Trabajo, quienes coincidían en que el retraso 

en los asunros laborales por parte de la Segunda Sala hacían necesaria 

dicha creación. 

En la iniciativa, Lázaro Cárdenas planteaba la necesidad de "una 

interpretación revolucionaria de las leyes por hombres que sincera

mente sientan la Revolución ... que tengan verdadero cariño a las 

masas proletarias"." De este modo, a partir de enero de 1935, con 

una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Cuarta 

Sala comenzÓ a funcionar integrada por los Ministros Alfredo Iñártitu 

como presidente, Xavier !caza, Octavio M. Trigo, Vicente Santos Gua

jardo y Salomón González Blanco; la Cuarta Sala comenzó de inme

diaro a conocer asuntos, lo que motivó el interés de doctrinarios y 

políticos. 

En este sentido también, la fuente jurisprudencial y la fuente doc

trinal tuvieron un encuentro muy especial justo en el tema de la natu

raleza de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. El primer acercamiento 

se dio en la segunda etapa de jurisprudencia laboral, con motivo de 

Jlldem. 
)2 Rc=forma aprobada el 14 de diciembre de 1934. 
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la ya mencionada sentencia de La Corona, S.A. Dicha ejecutoria 

suscitó la convocaroria a un concurso abierto del que se desprendió 

una publicación en 1924." 

En 1935 apareció una de las primeras obras de derecho laboral 

que justamente comentaba los criterios de la Corte; ésta fue coordi

nada por Manuel Martínez Pastor, Raúl Berrón Mucel y Jorge Morfín 

Delorme.J4 

En 1938 Gustavo Arce Cano escribió un libro sobre las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje," y para 1939 Octavio Trigo publicó el 

que tal vez sea el primer manual de derecho procesal mexicano 

del trabajo.'· 

Ahora bien, en concordancia con lo que se ha venido mencio

nando, posterior a la creación de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

el Presidente Lázaro Cárdenas presentó en 1935 una iniciativa de 

reformas a Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Consti

tución Federal, en la que propuso regular el amparo en materia obrera, 

estableciendo la procedencia del amparo directo contra los laudos 

J) AA.W. ConcUT50 abierto sobre eJ tema: las juntas de conciliación, arbitraje. InteT; 
pretad6n de las fracciones XX, 'X'XI tkl artfculo 113 constitucional. Confederación de Cámaras 
Industriales de los Estados Unidos Mexicanos. 1924. 

}4 Actual jurisprudencia tU la Suprema Corre de Jwticia, en materia de trabajo. (eomps.) 
"Martfne% Pastor, Manuel, Serrón Mueel. Raúl y Monín Delorme. Jorge, México, Antigua 
Imprenta de Murgufa. 1935. 

3S Arce Cano, Gustavo, Las Juntas de Conciliación., de Arbitraje, México, UNAM, 1938. 
16 Trigo, Octavío M., Curso de dnecho procesal mexicano del trabajo. México. Botas, 1939. 
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dictados por las Juntas de Conciliación y Arbitraje equiparándolos a 

las sentencias en materia civil; se apoyó en que los laudos son equi

parables a las sentencias definitivas en dicha materia por las auto

ridades judiciales y, en consecuencia, contra ellas procede "el recurso 

de amparo directo'" en la medida en que contra los laudos no procede 

ningún recurso ordinario por medio del cual puedan ser modificados 

o reformados y ponen fin a una controversia después de "haber pasado 

por el periodo de conciliación y de seguirse una tramitación esta

blecida en la Ley Federal del Trabajo de una manera tan detallada y 

precisa como en los Códigos Procesales Penal y Civil".38 La iniciativa 

de referencia decía, además, "De este modo se patentiza el carác

ter de sentencias definitivas que en sí tienen los laudos de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje" .39 

Estas consideraciones respecto a la iniciativa de ley se basaron 

en que si bien la fracción IX del an[culo 107 constitucional establecía 

que, cuando se tratara de actos de autoridad distinta de la judicial, el 

amparo se pediría ante el Juez de Distrito, lo cieno era que: 

... desde hace diez años la Suprema Corte de Justicia ha considerado 

a las Juntas. no obstante su estructura. como tribunales. dada la fun~ 

31 Varios jurisconsulros, entre ellos Vicenre L:>mbardo Toledano y José María Tru~ 
chuelo, escribieron para la prensa anículos de opinión en los que avalaban la necesidad de 
reconocer la procedencia del amparo directo contra los laudos de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje, debido a la importancia de los asuntOS que trataban, algunos de ellos derivados 
de huelgas, a Veces con un desenlace sangriento. Ver por ejemplo El Nacional del 3 de enero de 
1935 y El Unit..reTsal del 9 de enero del mismo ano; sobre lo sucesos sangrientos La l'Yensa de 16 
de enero también de 1935. 

]S Iniciativa de Reformas a Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Federal. 

)9 Idem. 
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ción jurisdiccional característica que las distingue ... baste decir que 

según lo expuesto. entre el doble aspecto de autoridades administra~ 

tivas y judiciales que puede distinguirse en las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, domina fuertemente este último. ya que el primero se 

debe sólo a su composición y el segundo a un fenómeno fundamen~ 

tal, de mucha mayor entidad, constituido por su función misma. Y si 

sus sentencias son definitivas, y si la esencia de estos tribunales es 

judicial, y si de este modo lo ha reconocido la jurisprudencia de la 

Corte. no sólo al resolver las competencias antes aludidas. sino taro· 

bién al haberles reconocido desde hace muchos años jurisdicción 

para resolver e imperio para ejecutar sus laudos, es evidente que la frac~ 

ción IX del artículo 107 constitucional no reza con los amparos que 

se promuevan contra sus actos.~~~ Todo lo dkho, claro está, no se 

refiere sino a las Juntas de Conciliación y Arbitraje y a los laudos 

que emiten, pero no a los actos de otras autoridades de trabajo, que 

sr tienen el carácter de administrativas, actos que por esta razón sólo 

pueden recurrirse en amparo ante los jueces de Distrito. lo cual expli~ 

ca la prevención de la fracción 1I del artículo 27 del proyecto de Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que de otro modo pexlría 

parecer confuso. y fundamenta asimismo el texto de la fracción III 

del artículo 158 del Proyecto de Ley de Amparo, en el cual sólo se 

señalan como actos reclamables en vía de amparo directo, los laudos de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje y no los de otras autoridades 

del trabajo.40 

La procedencia del amparo directo contra laudos pronunciados 

por los tribunales de trabajo, significó el reconocimiento para efec

tos del mismo derecho de amparo, de la naturaleza jurisdiccional de 

dichos tribunales, como órganos dotados de plena autonomía. 

40 ldent. 
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En la actualidad las Juntas de Conciliación y Arbitraje son consi

derados verdaderos tribunales de trabajo, lo cual deriva del recono

cimiento tanto legal como jurisprudencial que desde la Quinta Época 

ha dictado la Suprema Corte, en algunos asuntos a través del Pleno 

y, en un principio, por la Segunda Sala; posteriormente por la Cuarta 

Sala a partir de su creación en 1935 y hasta 1994, en que se reestruc

turó la Suprema Corte para integrarse nuevamente con dos Salas, 

correspondiendo a la Segunda la especialidad en materia laboral. 

En la Ley Federal del Trabajo vigente desde el 10. de mayo de 

1970, con importantes reformas, principalmente las que fueron publi

cadas en el Diario Oficial de la Federación el4 de enero de 1980, se 

reitera que las Juntas de Conciliación y Arbitraje se integrarán por 

un representante del gobierno y con representantes de los trabajadores 

y de los patrones designados por ramas de la industria o de otras activi

dades, conforme a la clasificación y convocatoria que expida la Secre

taría del Trabajo y Previsión Social. 

La falta de profesionalización de los integrantes de las Juntas ha 

generado críticas, dado que a los representantes de patrones y trabaja

dores no se les exige mayores requisitos que ser mexicanos, mayores 

de edad, estar en ejercicio de sus derechos, haber terminado la educa

ción obligatoria, no pertenecer al estado eclesiástico y no haber sido 

condenado por delito intencional sancionado con pena corporal, pero 

ninguno vinculado con la experiencia profesional en la materia. 

Por último, es conveniente mencionar que la ley en vigor esta

bleció, en su artículo 90. transitorio, la obligación de la Secretaría 
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del Trabajo y Previsión Social, de los gobernadores de los Estados y 

Territorios y del Jefe del Departamento del Distrito Federal de reorga

nizar en un término de 3 meses las J untas de Conciliación y Arbitraje; 

por lo que dejan de existir las Juntas Centrales y nacen las Juntas 

Locales, con lo que se genera una nueva estructura jurisdiccional de 

naturaleza administrativa que produce su propia jurisprudencia ma

terialmente hablando; de este modo, los distintos recursos y juicios 

que se entablan en el ámbito de los diversos niveles: Juntas Locales, 

Jueces de Distrito, Tribunales Colegiados, Tribunal Federal de Con

ciliación y Arbitraje, Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; producen criterios que día 

a día norman el funcionamiento de los propios tribunales y establecen 

la líneas del derecho laboral. 



5. CONCLUSIONES 

Es manifiesto, de acuerdo con lo anterior, que los criterios de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación coadyuvaron 

firmemente al desarrollo del derecho laboral en México desde 

el primer tercio del siglo XX; establecieron las bases para la ciencia 

del derecho laboral, ya que anteriormente toda la relación ahora conoci

da como obrero-patronal era reglamentada por el derecho privado, 

concepción que fue rebasada ubicando la materia en el entonces nuevo 

sector que la doctrina ubica dentro del derecho social; la Suprema 

Corte se encargó de ir definiendo los principios, límites y derroteros de 

lo que más adelante sería el derecho laboral como rama autóno

ma de los estudios jurídicos. En este tema, como en muchos otros, la 

jurisprudencia tuvo ocasión de generar nuevos conceptos jurídi

cos, fruto de una interesante comunicación entre la Suprema Corte 
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y los litigantes de obreros y patrones, con los doctrinarios y los acadé

micos. Su trascendencia abarca también, como ya se dijo, las esferas 

constitucional y política. 
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